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AUTORIDADES
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SERVIDOR(ES) PUBLICO(S) PRESUNTO RESPONSABLE(S): ABELARDO SILVERIA RODRIGUEZ

HECHOS

LUGAR DE LOS HECHOS: TUXTLA GUTIERREZ

1. QUE CON FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2013, LA ACTUAL JUNTA ESPECIAL 01 DE LA LOCAL DE
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN CHIAPAS DICTÓ LAUDO EN EL EXPEDIENTE J/O/2127/2022,
ANTES 666/2009, EN EL QUE SENTENCIÓ A PAGAR LAS PRESTACIONES AL OTRORA INSTITUTO
DE ENERGÍAS ALTERNATIVAS RENOVABLES Y BIOCOMBUSTIBLES DEL ESTADO DE CHIAPAS.
ESTA INSTITUCIÓN SENTENCIADA HA SUFRIDO DIVERSOS CAMBIOS ADMINISTRATIVOS DESDE
ENTONCES, POR LO QUE ACTUALMENTE FUNGE COMO PATRÓN SUSTITUTO DE ESTA
INSTITUCIÓN LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE E HISTORIA NATURAL DEL ESTADO DE
CHIAPAS. 2. SIN EMBARGO, DESDE 2013 HASTA EL DÍA DE HOY, LA JUNTA ESPECIAL 01 DE LA
LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN CHIAPAS, INCLUYENDO A SU ACTUAL PRESIDENTE
ABELARDO SILVERIA RODRIGUEZ Y LA SECRETARIA DE ACUERDOS RUTH LORENA ROBLERO
MORALES, HAN SIDO OMISOS, Y HAN RETRASADO Y OBSTACULIZADO LA EJECUCIÓN DEL
LAUDO, A TRAVÉS DE DIVERSOS INCIDENTES QUE RESULTABAN INNECESARIOS, SE TUVO QUE
TENER LA PROTECCIÓN DEL AMPARO FEDERAL PARA QUE RESOLVIERA ESTOS O ACORDARA
SIMPLES SOLICITUDES DE TRÁMITE, NO RECONOCIÓ SISTEMÁTICAMENTE A MIS AUTORIZADOS
Y APODERADOS, LES NEGÓ LA CONSULTA DEL EXPEDIENTE Y LA DIGITALIZACIÓN DE ESTE
PESE A HABERLO SOLICITADO MÚLTIPLES OCASIONES. 3. TAN ES ASÍ QUE, LA DENUNCIADA
ARGUMENTÓ IMPOSIBILIDAD DE EJECUTAR EL LAUDO YA QUE NO EXISTÍA CLARIDAD QUIEN
DEBÍA RESPONDER POR LAS OBLIGACIONES, POR LO QUE, MEDIANTE PROMOCIONES DE
ENERO DE 2025, FEBRERO, MARZO Y DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2025, SE PIDIÓ LA TACITA
SUSTITUCION PATRONAL YA QUE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE E HISTORIA NATURAL
DEL ESTADO DE CHIAPAS SE APERSONÓ Y CONTINUÓ EL JUICIO EN LUGAR DE LA
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SENTENCIADA INSTITUTO DE ENERGÍAS ALTERNATIVAS RENOVABLES Y BIOCOMBUSTIBLES
DEL ESTADO DE CHIAPAS. LO ANTERIOR, SE PIDIÓ EN VIRTUD EN QUE RESULTABA YA UN
HECHO NOTORIO ESTE APERSONAMIENTO Y OSTENTACIÓN, ADEMÁS DEL RECONOCIMIENTO
TÁCITOS DE LAS PARTES Y LA PROPIA DENUNCIADA, AL TENOR DE LA SIGUIENTE TESIS:
“INSTANCIA: TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO NOVENA ÉPOCA MATERIA(S): LABORAL
TESIS:XIX.2O.35 L FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA TIPO: TESIS
AISLADA SUSTITUCIÓN PATRONAL. SE CONFIGURA TÁCITAMENTE CUANDO EL PATRÓN
COMPARECE A JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS Y ES ACEPTADA POR LAS PARTES. AUN
CUANDO NO EXISTA DECLARATORIA FORMAL EN EL PROCESO LABORAL RESPECTO DE LA
SUSTITUCIÓN DEL PATRÓN, DICHA FIGURA SE CONSUMA, DE MANERA TÁCITA, CUANDO AQUÉL
COMPARECE A JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS Y SU INCORPORACIÓN AL JUICIO ES
ACEPTADA EXPRESA O TÁCITAMENTE POR LAS PARTES. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL
DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. AMPARO EN REVISIÓN 27/2004. JOSÉ CRUZ BALDERAS QUIJAS. 6
DE FEBRERO DE 2004. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: RAFAEL QUIROZ SORIA.
SECRETARIO: EDGARDO H. FAVELA MEDINA.” 4. NO CONFORME CON ESTO Y LOS HECHOS
NOTORIOS, LA DENUNCIADA, CON LA FINALIDAD DE RETRASAR OTROS 12 AÑOS LA EJECUCIÓN
DE LA SENTENCIA, ORILLÓ A ESTA ACTORA A PRESENTAR EL INCIDENTE DE SUSTITUCIÓN
PATRONAL, Y, DESPUÉS DE SER OBLIGADA LA DENUNCIADA MEDIANTE AMPARO A RESOLVER
ESTE INCIDENTE, DETERMINÓ QUE EXISTÍA TACITA SUSTITUCIONAL PATRONAL, CITANDO LA
MISMA TESIS ARGUMENTADA POR LA ACTORA. 5. ASÍ LAS COSAS, POR LAS REITERADAS
OMISIONES Y RETRASOS, SE ESTÁN VIOLANDO MIS DERECHOS HUMANOS AL DEBIDO
PROCESO LEGAL Y ACCESO A LA JUSTICIA. 6. PARA ACREDITAR TODO LO ANTERIOR, OFREZCO
1.- COPIA CERTIFICADA DEL EXPEDIENTE QUE OBRA EN LA JUNTA, PARA LO QUE LE PIDO
REQUIERA A LA DENUNCIADA PARA QUE ALLEGUE ESTA; Y 2.- LOS ACUSES DE RECIBIDO
ORIGINAL QUE ALLEGARÉ EN EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO.
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